
Datos del Inmueble

VentaInmueble para

Casa o TownHouseTipo de Inmueble

Bella Casa en Venta en

Lomas del Rocío, Lomas

Village, Naguanagua, 200m²

Nombre

220188Código

4Habitaciones

3Baños

2Estacionamiento

$ 42.000Precio Ref.

Bs. 1.526.700Precio Bs.

Dimensiones (m2)

154Construcción

200Terreno

Ubicación

VenezuelaPaís

CaraboboEstado

ValenciaCiudad

Zona de VegetaciónUrbanización

Descripción

Bella casa, en perfecto estado de mantenimiento, en Lomas Village en el Complejo Urbanístico Lomas del Rocío,

Sector La Entrada, Naguanagua.

Esta casa en mas grande que todas las casas de la Urbanización ya que tiene 200m² de terreno. Posee 154m²

de construcción.

La zona posee servicios públicos y privados tales como: Electricidad, Acueducto, Telefonía fija y cobertura

celular, Cloacas, Aseo Urbano, Drenaje, Transporte público, Televisión por Cable, Alumbrado Público, etc, etc.

Techo Machihembrado

Clima de montaña y rodeada de naturaleza lo que hace que sea una casa muy agradable en donde se respira

paz y armonía.



Amoblada

En La Planta baja nos encontramos con: el salón comedor, un baño, area de lavanderia, corredor y patio trasero.

Family Room con Ventilador de Techo

Bella cocina moderna equipada con equipos Teca

Incluye Nevera, Lavadora y Secadora

Calentador de Agua Eléctrico

Pisos en porcelanato rústico y en la parte externa en caico

En La Planta Alta tenemos:

Una habitación principal con baño

Tres habitaciones auxiliares con baño común.

Pisos en Cerámica

Parrillera

Agua Pura de Manantial

Tanque de Agua de 16.000lts con Hidroneumático

Fibra Óptica de CANTV, 50 Mgb



Cuatro Aires tipo Split de 12.000BTU y Uno de 24.000BTU

Se estudian ofertas!

Para solicitar más información contacte a:

Asesor inmobiliario: RE/MAX Infinity - Josefina Toledo

Teléfono: +58-2418269780 / +58-4244399510

Email: jtoledo@infinity.remax.com.ve / gerencia@infinity.remax.com.ve

Dirección: Avenida Bolívar con calle 149, local L11, Urbanización Carabobo Nro. Cívico 148-41. Valencia. Estado

Carabobo. Venezuela.

El precio es fijado por el propietario del inmueble, y la oferta que se presente está sujeta a su aprobación




